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RE,SOLT]CIÓN I\O . 23 -2023,

eue el ayuntamiento constituye la
entidad política administrativa básica del Estado dominicano, que se
encuentra asentada en un territorio determinado que le es propio. Como tal
es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomía política,
fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la
colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar
todos los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles para garantizar el
desarrollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la
forma y con las condiciones que la Constitución y las leyes lo determinen.

: eue el Ayuntamiento es el órgano de
gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión
complementarios, uno normativo , reglamentario y de fiscalizaciónque se
denominará concejo de Regidores/as, y estará integrado por los/as
regidoreslas, y un órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el
Alcalde o Alcaldesa, los cuales son independientes en el ejercicio de sus
respectivas funciones, )' estarán interrelacionaclos en virtud de las
atribuciones, competencias y obligaciones que les confiere la Constitución
de la República y la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

eue en Sesión Extraordinaria No.12-
2023, celebrada en fecha 12 del mes de julio del año 2023.Fue aprobado a
unanimidad de los presentes del Concejo Municipal, la solicitud
incorporación al presupuesto, la suma de CIENTO VEINTE MILPESos coN 00/100 ($120,000.00), recibidos de la Liga Municipal
Dominicana. Otorgados como un reconocimiento a este Ayuntamiento por
su buen desempeño en el SISMAP v los mismos serán transferidos a la
cuenta de Se-rvici, Mu,icipales: programa l2-00-0003 Manejo de
Residuos Sólidos Clasificatlor 3 .07.1.02 Gasoil.
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Alcalrlía Municil)al
S¿ul.l()só rlc l¿rs \,I¿rt¿rs

(lt )r r('r.io \,I ur ricill¿rl

VISTA: La comunicación DA-SAJOMA No.058, de fecha lolo7lz023,
enviada por el señor Ramón Alfredo Reyes, Alcalde Municipal.

VISTA: La Constitución de la Repúrblica Donrinicana

VISTA: Ley orgánica de Presupuesto para el sector Publico No. 423-06.

VISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de
fecha l7 de julio del2007 .

El Concejo de Regidores/as del Ayuntamiento Municipal de San José
de las Matas, en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO z Aprobar como al efecto Apruebu,la solicitud
de incorporación de fondos al presupuesto, la suma de CIEI{TO VEINTE
MIL PESOS CoN 00/100 ($120,000.00), recibidos de la Liga Municipal
Dominicana. Otorgaclos cotno un reconocimiento a este Ayuntarniento por
su buen desempeño en el SISMAP y los mismos serán transferidos a la
cuenta de Servicio Municipales: Programa 12-00-0003 Manejo de
Residuos Sólidos Clasificador 3 .07.1.02 Gasoil.

ARTÍCULO SEGUI{DO: Comunicsr la presente Resolución a la
Administración Municipal, para su conocimiento ¡, fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento Municipal, de San José de

las

cel

antiago, R.D. Sesión extraordinaria No .L2-2023,
a 1 mes d. julio clel año 2023.

Dr. Víctor Hs e7. S r.
Presidente Concej.r Muni AI

wMrsas
Secretaria Concejo Munici
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Alcaklía Munici¡ral

Sarr.José «le las Nl¿rt¿rs

C«rttcc.jo Munici¡ral

RESOLUCIÓN NO. 24 -2023.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el ayuntamiento constituye la entidad
política administrativa básica del Estaclo dorninicano. que se encuentra asentada
en un territorio determinado que le es propio. Como tal es una persona.iurídica
descentraliz.ada, que goza de autonomía política. flscal" administrativa y
funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con
patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que
fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus
habitantes y el curnplimiento de sus fines en la fbrma ), con las condiciones que
la Constitución ¡' las lel es lo detenninen.

CON ERANDO SE GUNDO Que el Ayuntamiento es el órgano de
gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión
complementarios, uno normativo . reglamentario y de fiscalización que se
denominará Conce.io de Regidores/¿rs, ¡, estará integraclo por los/as regidores/as,
y un órgano eiecutivo o Alcaldía c}rc será e.iercido por el Alcalde o Alcaldesa,
los cuales son independientes en el ejercicio cle sus respectivas lunciones, y
estarán interrelacionados en virtud de las atribuciones, competencias y
obligaciones que les confiere la Constitución de la República y la Ley 176-07 del
Distrito Nacional y los Municipios.

CONSIDERANDO TERCERo: QLre en Sesión ordinaria No.l3-2023,
celebrada en f'echa l0 clel mes de iigosto del ario 2023. F ue aprobaclo por mayoría
de los presentes del Cloncejo Municipal, la solicitud de incorporación al
presupuesto, TRESCIENTOS MIL pESoS CoN 00/100 (S300,000.00),
recibidos de la Liga Municipal para cubrir parte de los gastos generados en la
celebración del día de las madres llevada a cabo en el palacio municipal.

Dichos tblldos ser¿in colocados en la cLrent¿l cle Scrvicios Municipales cn el
programa )' clasilicador siguiente: Programa 0 i-00-0003 Adrninistración
Municipal, Clasilica dor 2.2.8.6.01 Eventos Generales.
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VISTA: La comunicación DA-SAJOMA NO.063" tle I'echa 1810712023. enviada
por el señor Ramón Alfieclo Reyes. Alcalcle Municipal.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana

vISTA: Ley orgánica de Presupuesto para el sector publico No. 423-06.

VISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y, los Municipios, de lecha l7
de.iulio del 2007.

El Concejo de Regidores/as del Ayuntamiento Municipal de San José de las
Matas, en uso de sus facultades legales.

RESUE LVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobur corno al efbcto Apruebct. la solicitud de
incorporación al presupuesto, TRESCItrNTos MIL pEsos coN 00/100
($300,000.00), recibidos de la Liga Municipal para cubrir parte de los gastos
generados en la celebraci(>n del día de las madres llevada a cabo en el palacio
municipal' Dichos fbndos serán colocados en la cuenta de Servicios Municipales
en el programa y clasificaclor siguiente: Programa 0l-00-0003 Administración
Municipal. Clasificador 2.2.tt.6.0 I F.r,enros Generales.

CU S DO:
Adrninistración Municipal. para

Comunicor la presente
su conocilniento y fines de

Resolución a la
lugar.

Dada en la Sala de Sesiones del Ayuntarniento Municipal, de San José de las
Matas. a Santiag .D. Sesión Ordinaria No.l3-2023, celebrada a los l0,o,

dí del 2023.

Dr íctor Es
Presidente Conc

Secretaria Conceio
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RESOLUCIÓN NO. 25 .2023.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el ayuntamiento constituYe la

entidad política administrativa básica del Estado dominicano, que se

encuentra asentada en un territorio determinado que le es propio. Como tal

es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonornía política,

fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la

colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizat

todos los actos jurídicos que f-ueren necesarios y útiles para garant\zar el

desar:rollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la

forma y con las condicioners clLrc la Constitución y' las leyes lo determinen.

CONSIDERANDO SE UNDO Que el Ayuntamiento es el órgano de

gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión

complementarios, uno nonrrativo , reglamentario y de hscalización que se

denominará Concejo cle Regidores/as, .v estará integrado por los/as

regidores las, y un órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el

Alcalde o Alcaldesa, los cuales son independientes en el ejercicio de sus

respectivas funciones, y estarán interrelacionados en virtud de las

atribuciones, competencias y obligaciones que les conftere la Constitución

de la República y la Le¡, 116-07 clel Distrito Nacional y los Municipios.

CONSIDERANDQ 1'[,RCEITO: Que en Sesión Ordinaria No.13-2023,

celebrada en l'echa l0 del mes de agosto del año 2023. Fue apro bado a

unanimidad de los presentes del Concejo Municipal, la solicitud de

incorporación al presupuesto, QUINCE MIL PESOS ($15,000.00 pesos),

donados por BQsQUESA, S.R.L en el mes de julio para la celebración de

las fiestas de verano 2023. Para. Dichos fbndos serán colocados en la

cuenta de Servicios Municipales en el programa y clasificador siguiente:

programa 0 1 -00-0003 Administración Municipal. Clasificador 2.2.8.6.01

Eventos Generales.
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Alcal«lía Municipal
San.l«>sé tlc las Matas

Couce.j«r N{unici¡ral

VISTA: La comunicación DA-SAJOMA NO.072, de fecha 0810812023,

enviada por el señor Ramón Alfredo Reyes, Alcalde Municipal.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana

VISTA: Ley Orgánica de Presupuesto para el sector Publico No. 423-06.

VISTA: La Ley No. 116-01 del Distrito Nacior-ral y los Municipios, de

fecha 17 dejulio del2A07.

El Concejo de Regidores/as del Ayuntamiento Municipal de San José

de las Matas, en uso de sus facultades legales.

I{ESUTTLVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobctr colno al et-ecto Apruebu, la solicitud
de incorporación al presupuesto, QUINCE MIL PESOS ($15,000.00
pesos) donados por BOSQUESA, S.R.L en el mes de julio para la
celebración de las fiestas de verano 2023. Para. Dichos fondos serán

colocados en [a cuenta de Servicios Municipales en el programa y
clasificador siguiente: Prograrna 0l-00-0003 Administración Municipal.
Clasificad or 2.2.8.6.01 Eventos Generales

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la
Administración Municipal, para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la esiones del Ayuntamiento Municipal, de San José de

las Matas, provincia Santiago, R.D, Sesión extraordinaria No.l3-2023,
c a 10 del mes de agosto del año 2023,

Dr. Víctor E EZ

Presidente Concejo
SS

h..¡JárJ'
Secretaria Concejo Mun
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Alcalclía Municipzü

SanJosé cle las Matas

Concejo Municipal

RESOLUCIÓN NO. 27 .2023.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el ayuntamiento constituye la

entidad política administrativa básica del Estado dominicano, que se

encuentra asentada en un territorio determinado que le es propio. Como tal

es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomía política,

fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la

colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar

todos los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles para garantizar el

desarrollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la

forma y con las condiciones que la Constitución y las leyes 1o determinen.

CONSTDERANDO SEGUNDO: Que el Ayuntamiento es el órgano de

gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión

complementarios, uno nornativo , reglamentario y de fiscalización que se

denominará Concejo de Regidores/as, y estará integrado por los/as

regidoreslas, y un órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el

Alcalde o Alcaldesa, los cuales son independientes en el ejercicio de sus

respectivas funciones, y estarán interrelacionados en virtud de las

atribuciones, competencias y obligaciones que les confiere la Constitución
de la República y la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

CONSIDERAI\DO TBRCERO: en Sesión Ordinaria No.14-2023.
celebrada en fecha 14 del mes de septiembre del año 2023. Fue aprobado a

unanimidad de los presentes del Concejo Municipal, la solicitud de

incorporación de fondos al presupuesto por un monto de un millón
quinientos ochenta y cinco mil sesenta y un pesos con ochenta y siete

centavos ($1, 585, 061.87) Dichos fondos fueron aportados por la liga
Municipal Dominicanapara la construcción de las aceras y contenes de la
comunidad de Inoa.

¡9.

cDCONCEJO
ICTPALtrtUN

,s¡: LDE
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DESPACHO
DEL ALC,qLDE

Alcal«lía Municipal
San.]osé de las Matas

C«rnce.jo Municipal"'h^

Dichos fondos fueron colocados en la cuenta de Inversión en el programa
y clasificador siguiente: Programa 11-01-0054 Construcción de Aceras y
Contenes en el Municipio (Proyecto LMD). Clasificador 2.7,2.7.01
Infraestructura Terrestre y Obras.

YISTA: La comunicación DA-SAJOMA No.0782, de fecha l3logl2o23,
enviada por el señor Ramón Alfredo Reyes, Alcalde Municipal.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana

VISTA: Ley orgánica de Presupuesto para el sector publico No. 423-06.

vISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de
fecha 17 dejulio del2007.

El Concejo de Regidores/as del Ayuntamiento Municipal de San José
de las Matas, en uso de sus facultades legales.

RES LVB:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobal como al efecto Aprueba. la solicitud
de incorporación de fondos al presupuesto por un monto de un millón
quinientos ochenta y cinco mil sesenta y un pesos con ochenta y siete
centavos ($1, 585, 061.87) Dichos fondos fueron aportados por la liga
Municipal Dominicana para la construcción de las aceras y contenes de la
comunidad de Inoa. Dichos fondos fueron colocados en la cuenta de
Inversión en el programa y clasificador siguiente:
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Alcaldía Municipal
S¿m José de las Matas

Concejo Municipal

Programa l1-01-0054 Construcción de Aceras y Contenes en el Municipio
(Proyecto LMD). Clasificador 2.7,2.7.01 Infraestructura Terrestre y

Obras.

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar la presente Resolución a la

Administración Municipal,para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento Municipal, de San José de

las prov Santiago, R.D. Sesión Ordinaria No.l4-2023,
mes de septiembre del año 2023.

aü
§ t-r

a los 14 días

Dr. Víctor Es
Presidente Concejo

v_ Alfredo Reyes
Municipal7

:,
á" (

JOSÉ DEa

Secretaria Concejo cipal
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